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RESOLUCIÓN N"58/22 ACTAN" 22t22

Municipio 18 de Mayo, jueves 26e mayo de 2022.-

VISTO: que la Secretaría de Desarrollo Local y Participación in¡c¡a el llamado para
presentar proyectos, con el objetivo de obtener un fondo denom¡nado "Fondo de
Participac¡ón Munic¡pal",

RESULTANDO: que este Munic¡pio est¡ma que sería de suma importancia apoyar la
postulación del Municip¡o de Las Piedras ya que los objetivos y acciones allí propuestos
están asociados a la planif¡cación de éste.

CONSIDERANDO: que el proyecto para el cual el Municip¡o de Las P¡edras podria
consursar es "Desarrollo del Deporte Juvenil. Herramienta en pos de su lnclusión Social"

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y que se vuelve menester dictar acto
admin¡strat¡vo pertinente;

EL CONCEJO MUNICIPAL 18 DE MAYO
RESUELVE:

1)- Asociarse en la postulación del Municipio de Las P¡edras para participar
en el "Fondo de Participación Municipal'.

2)- Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Localy Participación

3)- Por Secretaría del Mun¡cipio, incorpórese al Registro de Resoluciones y
publíquese en el Sit¡o Web del Munic¡pio.
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